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JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga, veintinueve de octubre de dos mil veintiuno 

 

En atención al memorial visible en los archivos números 30 al 32, se ordena a la apoderada demandante 

para que dentro del término de ejecutoria del presente auto allegue de manera legible el contenido de los 

folios 2, 4, 5, 14, 15, 16 y la totalidad del dictamen de pérdida de capacidad laboral que además está 

recortado, los que hacen parte del archivo número 31. 

 

Igualmente, se le requiere para que allegue el respectivo poder que la faculta ahora para actuar en 

representación de los intereses del señor Hernando José Durán Román.  

 

Se exhorta a la apoderada de la parte actora para que observe las disposiciones del artículo 78 numeral 

14 del CGP. 
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